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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra este Despacho que carece de competencia para 

conocer la demandada de SUCESIÓN promovida a través de apoderada judicial por BEATRIZ 

REYES ARENAS y/o BEATRIZ REYES DE SANDOVAL, respecto a los bienes adquiridos en vida 

por la señora CECILIA REYES ARENAS (Q.E.P.D), de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 del Artículo 28 del Código General del Proceso, dado que en el líbelo introductorio se 

indicó que el último domicilio de la causante era el Municipio de PIEDECUESTA (S). 

 

Así las cosas, y por mandato del precepto 90 ejusdem, se dispondrá enviar el libelo incoado a los 

JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE PIEDECUESTA (S) - REPARTO para los fines 

pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso de SUCESIÓN, promovido a través de apoderada judicial por 

BEATRIZ REYES ARENAS y/o BEATRIZ REYES DE SANDOVAL, por lo anotado en los 

segmentos que anteceden. 

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE 

PIEDECUESTA (S) – REPARTO por competencia territorial. 

 

TERCERO: INFORMAR lo pertinente a la Oficina Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La JUEZ. 
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